
Núm, 111,

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al meSj 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

L^ Redaceian sé halla establecida callé 
de la.Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no ss 
recibirán.

Botera OFICLIL DE VALLADOIID, 
del Sabado 16 de Setiembre de 1854.

ARTICULO DE OFICIO,

Circular é Instrucción sobre elección de AyuntamientoSi

Gobierno de ía prorincid de Valladolid,

Por Real decreto de 6 del que nge se dispone 
Que, en los pueblos donde no se hayan restablecido 

los Ayuntamientos de 1843, ó que las Juntas ó Dipu
taciones Provinciales no hayan determinado se elijan 
con arreglo a cualquiera de las leyes de la organiza
ción de los mismos, se proceda â su renovación to
tal, según los decretos de las Córtes restablecidos 
en 29 de Noviembre y 27 de Diciembre de 1836, y 
declaraciones posteriores vigentes al publicarse el 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1843*

No encontrándose ninguno dé los Ayuntamientos 
de esta provincia en los casos excepcionales dichos, 
he resuelto que desde luego se proceda á la reno- 
va^cion de todos ellos, conforme previene el artículo 
1.° de dicho Real decreto, y con arreglo á la ins
trucción que de seguida se expresa, comprensiva de 
todas las leyes y disposiciones vigentes en la expre
sada época de 30’de Diciembre de 1843.

Los alcaldes de los pueblos cuidarán muy espe
cialmente del puntual Cumplimiento de todas sus cláu
sulas, asi como de que en el acto de la elección, 
reme el mejor órden y la libertad mas ámplia de los 
electores; de suerte que el resultado sea la verda
dera y legítima expresión de la voluntad popular.

La presente circular é instrucción se fijarán en 
los sitios públicos para conocimiento de todos los ve
cinos.

INSTRITCCIOX

PÁRRAFO Í.

l>e los electoresitf

Para ser elector de ayuntamiento rigen aún la 
disposiciones de la Constitución de 1812.

, Son electores todos los vecinos que están en el 
ejercicio de ciudadanía: y no lo son los que no gozan 
de este derecho ó se hallan suspensos de su disfrute 
(art. 23 de la Constitución de 1812),

Carecen de Voto activo:
1 .“ Los que hayan adquirido naturaleza en país 

extrangero ó admitido empleo de otro Gobierno.
2 .® Los sentenciados á penas infamantes que 

110^ hayan obtenido rehabilitación.
3 .® Los que han residido cinco años consecu

tivos fuera del territorio español sin licencia deí 
Gobierno. ,

4 ? Los deudores á caudales públicos y los que 
hayan dado en quiebra.

5 i° Los sirvientes, domésticos.
6 .° Los que carecen de modo de vivir conocido.
7*^ Los procesados criminalmente.
8 .° Los que sufren interdicción judicial fart. 24 

de la Conslitucionde 1812).

PÁRRAFO IL

De lo» elegibles^

pRiMÉBo Pueden ser elegidos individuos de ayun
tamiento todos los vecinos del pueblo que no tengan 
incapacidad legítima fart. 23 de la Constitución de 
1812).
^Segundo. Tienen incapacidad los menores de 25 

años (art. 317 de la misma), y los que por enfer
medad no pueden desempeñar las funciones de su 
cargo.

Tercero* Los que padecen enagenacion mental.
Cuarto. La ley inhabilita:

A los que no están en egercicio de ciuda* 
danía (art. 23 de la Constitución^de 1812).

2 .® A los eclesiásticos.
3 .° A los deudores á pechos públicos (art. 38 

de la Real instrucción de 15 de Julio de 1828).
4 .® A los que están en actual servicio del ejér

cito (ley 5.*, título 4.®, libro 6.° de la Nov. Recop.)
5 .° A los concejales que no tuviesen dos años 

de hueco, donde el vecindario lo permita (art. 316 
de la Constitución de 1812). Este artículo no habla 
con los concejales nombrados por la Junta,. la Dipu
tación ó por este Gobierno civil.

6 .® A los parientes en cuarto grado de los capi
tulares que salen (decreto de las córtes de 19 de Mayo 
de 1813,- restablecido en 27 de Diciembre de jl836). 
Siendo excepcional la elección presente, no tiene 
aplicación este artículo.

7 .® A los empleados de nombramiento Real^ 
á no ser en la Milicia Nacional (art. 318 de la Coas-, 
titucion de 1812'.
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8 .° A los de correos que tienen el nombra-^- 
mienlo del Director (decreto de las cortes de 9 de 
Julio de 1837).

9 .0 A los que no tienen cinco anos de vecindaa 
y residencia en el pueblo (art. 3li de la Conslilu- 
cion de 1812). . □

Quinto. Los nombrados gin tener incapacidad , no 
pueden.ex-cusar sus cargos, que son honorificos,,gra
tuitos y obligatorios (art. 319 de la misma).

Sexto, tienen excepción:
1, ° Los casados en los cuatro primeros anos de 

matrimonio.
2 .0 Los padres de seis hijos varones vivos (Ley 

7., tít. 2.°, iib. 10 de la Nov. Hecop.)
3 .» Los oficiales retirados del ejército ó arma

da (Real órden de 27 de Diciembre de 1819),
4 .° Los matriculados de Marina.

PARRAFO 111.

Í^^ósÉser® de CapUolapes.

La ley determina con arreglo al vecindario el 
número de capitulares que es el siguiente:

PARRAFO IV.

Número de vecinos. Alcaldes. Regidores.
Procura

dores.

Hasta............. 200.. . 1. . . 2. . . 1
De 200 á .500... 1. . . 4. . . 1
De 500 á 1,000.. . 2. . . 6. . . 1
De 1,000 à 4,000... 2. . . 8. . • 2
De 4,000 á 10.000.. . 3. . . 12. . .
De 10,000 a ¡0,000.. . 4. . . 16. . . 3
De 16,000 á 22,000.. . 5. . . 20. . . 4
De 22.000 en adelante. 6. . . 24. . . 5

llorína de la eleccíon»

Primero. La elección de individuos de ayunta
miento es indirecta de dos grados. El primero es de 
juntas parroquiales, y el segundo de las de electores.

Segundo. Las juntas de parroquia se reúnen el 
24 del corriente (art. 2.® del Real decreto de 6 del 
que rige), para nombrar â los que han de ser elec
tores del avuntamiento. El Alcalde ó el primer nom
brado convocará al vecindario para estas juntas por 
tres veces, la primera el lú, la segunda el 20 y la 
tercera el 23 del actual (art. 225 de la ley de 3 de 
Febrero de 1823). En los pueblos donde haya mas 
de una parroquia, al disponer la primera convoca
toria, se citará al ayuntamiento que nombrará los res
pectivos presidentes (art. 226 de la misma ley). Estos 
serán el Gobernador, los alcaldes y los regidores por 
su órden (art. 8.® del decreto de las Córtes de 1812).

Tercero. Los presidentes de las juntas cuidarán 
de que se nombre en cada una un secretario y dos 
escrutadores, y todos los que compongan la mesa 
responden de la formalidad de las actas (art. ‘‘2.21 
de la ley de 3 de Febrero de 1823) que se esten- 
derán en libro destinado al efecto (art. 8.“ del de- 
creto de 23 de Mayo de 1812).

Cuarto. En cada una de estas juntas se nombra
rán los electores en proporción al total relativo á 
la población de todas (art. 9.° de dicho decreto). 
Si resultan mas parroquias que el número de elec
tores correspondientes á la población, se nombrará 
un elector por cada una (art. 10 del mismo) pero si 
fuese mavor el número de electores que el de las 
parroquias, cada una elegirá dos ó mas hasta com
pletarle. Si quedasen aun electores, per su órden 

les nombrarán las parroquias de mayor población 
(art. 11 del expresado decreto).

El número de los electores de cada pueblo guar
dará la siguiente proporción:

Hasta 1000 vecinos. ..... 9 electores.
De 1000 á 4000.............. 15 idem. . .
De 4000 á 10000. .... . 19 idem. . .
De 10000 á 16000............ 25 idem. . .
De 16000 á 22000., .... 31 idem. . .
De 22000 en adelante.. . , 37 idem, . .(art.

2.° del decreto de 23 de Marzo de 1821).
Quinto. Las juntas de electores se celebrarán el 

1.® de Octubre próximo.
Sexto. El Gobernador, en su defecto el Alcalde 

1.” y sucesivamente los demas Capitulares por su 
órden, presiden las juntas de electores. Estos confe
rencian sobre las personas mas idóneas á la admi
nistración del pueblo y no se pueden disolver sin 
haber hecho la elección (art. 7." de la ley de 23 de 
Mayo de 1812). En estas juntas se nombrarán dos 
escrutadores (art. 228 de la ley de 3 de Febrero de 
1823) haciendo de secretario el de ayuntamiento. El 
órden de nombramientos es sucesivo, no procedién
dose al de Alcalde 2.“ hasta verificado el de 1.®

Las votaciones son públicas, y constará en el acta 
el nombre del elector y el de la persona á quien dá 
su voto.

Eí presidente, escrutadores y secretario respon
den de las faltas de formalidad en la extension del 
acta (art. 229 de la misma ley).

SÉTIMO. Hecha la elección de capiturales se pu
blica inmediatamente (art. 7.” de la ley de 2.3 de 
Mayo de 1812), y se pone en conocimiento del Go
bernador y de los electos (art. 235 de la ley de 23 
de Febrero de 1823).

OcTAvo. El dia 2 de Octubre próximo se dará po
sesión á los concejales (art. 2.« del Real decreto de 
6 del corriente), y se recibirá juramento, sin que 
pueda suspenderse á pretexto de tachas y recursos 
pendientes, poniéndolo el Alcalde en conocimiento 
del Gobernador y de la Diputación Provincial (art. 232 
de Ia ley de 3 de Febrero de 1823).

Valladolid 14 de Setiembre de 1854. = Nicolás M. 
Rivero.

Gobierno de la proí^inda de p^aîladolid.

El estado lamentable del Hospicio de esta Capi
tal, sobre todo en el ramo de lactancia de los Ex
pósitos, ha fijado dolorosamente mi atención al 
visitar dicho Establecimiento, animado del deseo de 
introducir en él las mejoras que reclanian los ade
lantos de nuestra época y los cuidados de una 
nueva administración liberal y benéfica. El hacina
miento de los niños por falta de ama.s que los lle
ven á criar fuera, expone sin cesar á estos séres 
desgraciados á una muerte segura hija de la ali
mentación insuficiente y del aglomera miento en un 
mismo paraje. Conozco que el origen del mal consiste 
en la falt¿i de puntualidad en pagar á las nodrizas, 
y estoy decidido á cortarle para siempre. Asi es (jue 
desde luego he resuelto se paguen las mensualida
des atrasadas de Julio y Agosto y la primera quin
cena de Setiembre, teniendo ademas adoptadas las 
disposiciones convenientes para que en lo sucesivo 
esta atención sagrada y preferente se cumpla con 
la mayor escrupulosidad el dia último de cada mes.
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Quiero por lo tanto que haga V. comunicar 
estas mis resoluciones á las personas á quienes se 
refieren: asegúreles V. que en la nueva marcha 
que sigue la administración, jamás faltará á este 
solemne y sagrado compromiso: que todas cuantas 
se encuentren en el caso de dedicarse á una ocu
pación tan honesta y benéfica, pueden contar con 
la decente retribución que el establecimiento tiene 
asignado; y por último que en mi viva solicitud 
por mejorar el estado de los Expositos, cuidare de 
que hecha una pronta liquidación de los atrasos 
en este ramo, sean satisfechos en la forma mas có
moda y equitativa en todo el presente año.

Excuso encarecer á V. la importancia de las 
precedentes prevenciones, porque sus sentimientos 
y celo por la beneficencia publica me lesponden 
sobradamenle de su puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
15 de Setiembre de 1854.^Nicolás M, Rivero.=^ 
Señor Alcalde constitucional de...

Gobierno de la provincia de p^aUadolid.

El Señor Coronel gefe accidental del Escuadrón 
de remonta de Aragón, ha puesto en mi conoci
miento que el Establecimiento de su mando asistirá 
á la feria que ha de celebrarse en esta Capital el 
dia 21 del actual, y verificará la compra de potros 
en los mismos términos que lo ha hecho en los 
años anteriores. , r »

Y se publica en este Periódico para los efectos 
que correspondan. Valladolid 13 de Setiembre de 
4854.=Nicolás M. Rivero.

Beal órden fliando los derechos de hipotecas á que están sujetas las ad- 
ouSciones Se bienes inmuebles procedentes de la mitad reservable de 
?os suprimidos vínculos y mayorazgos, y de capellanías o patrona

tos, verificadas desde que rige el actual sistema hipotecario.

Administración principal de Hacienda publica 
de la provincia de f^aUadohd.

La Dirección general de Contribuciones con jfe 
cha 5 del actual, ha comunicado á esta Adminis-r 
tradon la órden circular siguiente:

,El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección^ general con fecha 27 
de Agosto úliimo la Real orden siguiente.

„llmo. Señor: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D, G.) del expediente instruido con el objeto 
¿e que se fijen de una manera definitiva los dere
chos de hipotecas á que están sujetas las adquisi
ciones de bienes inmuebles procedentes de la mitad 
reservable de los suprimidos vínculos y mayorazgos 
y de capellanía» ó patronatos, verificadas desde que 
rio-e el actual sistema hipotecario establecido por el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845. Enterada 
S. M., y copíormándose con lo propuesto por V. L 
y por las Secciones de Hacienda, Estado y Gracia

449, 
y «Tusticia del suprimido- Cpusejo-Real, se ha ser- . 
vido declarar: l.° Que todas las adquisiciones de la 
mitad reservable de bienes vinculados, verificadas 
desde 1.” de Enero del año próximo pasado de 
1b53 en adelante, están sujetas al pago del 2 por 
100 de derechos de hipotecas, con arreglo al artí
culo 5.° del Real decreto de 26 de Noviembre de 
1852, en virtud del cual se introdujeron varias 
modificaciones en el vigente impuesto hipotecario. 
á.° Que las que se hubiesen verificado antes de di
cha fecha y desde que el mismo irnpuesto se esta
bleció por el citado Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845 ó sea desde 1.° de Agosto dél propio año 
en que principió á regir, satisfagan como las ad
quisiciones de bienes libres, los derechos de hipo- 
tecis que correspondan, según el grado de paren
tesco del adquirente con el último poseedor. Y 3.° 
Que las adquisiciones de fincas procedentes de ca
pellanías y patronatos están sujetas tambien en 
cuanto al adeudo de los derechos de hipotecas, á 
los mismos principios y reglas ya consignadas para 
los bienes de la mitad reservable de los vínculos 
por sus condiciones de analogía é igualdad de cir
cunstancias. De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.”

Y la traslado á V. S. para los mismos fines.’ 
Lo gue se inserta en este Soletin para conoci

miento del público. J^aUadoUd 13 de Setiembre de 
^S5ú.^Antonio Valcarcel.

Real órden declarando que las herencias de bienes inmuebles á favor 
de hijos naturales legitimados por rescripto del Príncipe, están com
prendidas en la escepcion del pago del impuesto que la actual legis

lación hipotecaria tiene determinada para las herencias 
en línea recta.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Hálladolid.

La Dirección general de Contribuciones con feú
cha 5 del actual ha coniunicado á esta Adminis
tración la órden circular siguiente:

,El Exemo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general con lecha 27 
de Agosto próximo pasado la Real órden siguiente:

„llmo. Sr.: Se ha enterado la Reina del expe
diente consultado por V. 1 y promovido á instan
cia de Doña Isabel Lopez, solicitando como tutora 
y curadora de su hijo natural D. Enrique Fulgencio 
Fuster, habido con el último Conde de Roche, que 
se le exima del pago de los vigentes derechos de 
hipotecas por la herencia que le ha dejado dicho 
Conde, toda vez que fué legitimado por rescripto 
del Príncipe; y conformándose S. M. con el dicta
men de V. I. y el que han emitido las Secciones 
de Hacienda, de Estado y de Gracia y Justicia del 
Consejo Real, se ha servido declarar, para que 
sirva de regla general, que las herencias de bienes 
inmuebles á favor de hijos naturales legitimados 
por rescripto del Príncipe, están comprendidas en 
la excepción del pago del impuesto que la actual 
legislación hipotecaria tiene determinada para las
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450
herencias en línea recta. De Real orden lo comu
nico á V. Î. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.” ;

Y la traslado á V. S. para los mismos, fines.’
1^0 que se inserta en este Soletin para conocí- 

miento del publico. J^aUadolíd 13 de Setiembre de 
Í33ii.—Antonio Valcarcel.
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ANUNCIOS OFICIALES. *

D. F'icente Portal, Auditor honorario de Marina, y Juez 
de primera instancia de Villafranca del Pierzo y su 
partido.

Hace saber: Que poT consecuencia de causa criminal 
instruida en este Juzgado y testimonio del Escribano que 
refrenda, sobre robo de varias alhajas de plata, egecutado 
en la Iglesia Parroquial del pueblo de Narayola, se ha 
procedido por el Juzgado de primera instancia de Astorga 
Y remitido á disposición del de esta villa, de la persona 
de Juan Ramón Abella, vecino del Valle de Finolledo, 
por haberle encontrado vendiendo á un platero de aque
lla Ciudad un pie de cáliz ó de viril, dorado por una 
parle y con unas figuras cinceladas en su círculo.^üna 
pieza tambien dorada que parece corresponde al mismo 
pie anterior con figuras igualmente cinceladas.zxDos pla
tillos de plata, uno de ellos ya algo machacado y con fal
tas, los que parecen ser de vinageras, y en uno de los 
cuales se advierte grabada la figura de un castillo, con 
mas otros cinco pedacitos de. plata tambien cincelados. Y 
como todos estos despues de las muchas diligencias de 
reconocimiento y cotejo no resulten corresponder á las 
robadas en dicha Iglesia, ni á otras que lo fueron en va
rias parroquias de las de este partido, y el Juan Ramón 
Abella, declarase lo habia comprado el dia 26 de Julio 
último, viniendo de los Baños de Ledesma, en término 
del pueblo de Peñasende mas allá de Zamora, á un hom
bre desconocido y por la suma de 200 rs.: á fin de averi
guar si las repetidas piezas de plata corresp'onden á alguna 
Iglesia robada, se acordó en la causa de que queda hecho 
referencia, comunicado al público por medio de la. Ga
ceta del Gobierno y Boletines oficiales de las provincias 
de Leon, Valladolid, Zamora y Salamanca, para que en 
el caso de reclamarse sean puestos con la persona del Juan 
Ramón Abella á disposición del Juez que lo verifique. 
Dado en Villafranca del Vierzo á 28 de Agosto de 1854. 
:=r:V¡cente Portal.=Por mandado de su Señoría, Francisco 
Polo Ambascasas.

Ayuntamiento constitucional de SaheUcei.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de esta 
Villa, su dotación consiste en cuarenta cargas de trigo 
cobradas por el mismo facultativo en el mes de Setiem
bre de cada un año, fuera de los partos y golpes de 
mano airada. Los aspirantes dirigirán las solicitudes, fran
cas de porte, al Presidente del Ayuntamiento; cuya plaza 
se^ proveerá á los veinte dias, á contar desdé que se pu- 
blique^e.ste anuncio en el Boletín. Sahelices 31 de Agosto 
de 1854. = El Presidente, Tomas Perez. — El Secretario, 
Andres Moro.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Con la competente autorización y patriótica idea dé 
interés general, el Ayuntamienlo constitucional de esta 
villa, ha dispuesto establecer en ella un mercado semanal, 
libre, que se celebrará todos los Domingos. Su objeto es
pecial es la venta de granos, principal riqueza que posee 
la Villa y pueblos comarcanos; la de ganados de todas 
clases; géneros de sedería y demás tegidos; quincallas; ul
tramarinos, y todas otras mercancías comprendidas en el 
tráfico permitido.

El primer mercado tendrá lugar el Domingo primero 
de Octubre próximo, y por ahora no se exigirá retribu
ción de ninguna especie.

Lo cual se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos consiguientes, escitando á todos concurran con sus 
productos y efectos para fijar un dia dé tráfico de tanto 
interés y utilidad.

Olmedo 12 dé Setiembre de 1854»

En la villa de Arévalo, Obispado de Avila, está ave
cindado el artista Español y Castellano viejo Don Froilán 
Martin, exclaustrado de la observancia de San Francis
co, inventor de varios registros de órgano desconocidos 
hasta ahora en los de Europa: cuales son el del Gallo, 
el de la Grulla 8cc. 8Cc. Después de varias obras que ha 
ejecutado en el discurso de muchos años que lleva en 
esta profesión, de las que conserva satisfactorios certifica
dos de muchos Cabildos Catedrales, Parroquiales y otras 
corporaciones, en los dos últimos ha tenido siete en la 
ciudad de Avila. Siendo una de ellas la del órgano del 
convento de Santa Teresa de Jesús, al cual puso de nueva 
fundición toda, la trompetería de su fachada, las trom
petas reales, clarín en eco y dos octavines, colocando ade
mas dos bombas que con facilidad un niño de seis años 
puede dar el aire, lo que antes se necesitaban grandes 
fuerzas.

En la actualidad está ocupado en la capital de Cas
tilla la Vieja en el traslado de un órgano de un local a 
otro anadiéndole de nueva fundición en su fachada clarín 
y bajoncillo, flautado de á trece, tambor, pájaros v dos 
octavines, cuyos registros nunca tuvo y las dos citadas 
bombas que elevan los tres fuelles, sin necesidad de las 
palancas que antes tenia, evitando por este medio el ruido 
y^ haciendo muy fácil el movimiento para comunicar el 
viento.

También tiene ya muy adelantados los trabajos de un 
nuevo órgano de cinco octavas y medía de 66 teclas, y 
concluido este tiene que ocuparse en otro, tambien nue
vo, de seis octavas.

Todo lo cual pone en conocimiento del público por 
cuanto los estrangeros todos los dias nos están repitiendo 
sus adelantos é invenciones, y los Españoles, aunque no 
sea mas que por honor á nuestra pátria, están en el de
ber de anunciar las suyas.

Las personas que quieran valerse del expresado maes
tro para alguna composición, adicción ó edificación, po
drán haccrlo por medio de carta franca á la villa de Aré
valo, obispado de Avila, donde tiene su residencia y taller 
orgánico.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral núm, g.
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